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Bogotá D.C., 3 de octubre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – (Cuad. medidas cautelares) 
Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00289-00 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda respecto a 
solicitud de captura del vehículo de placas TFS-1621, se requiere 
a la parte demandante, para que allegue el certificado de 
tradición del citado vehículo, con el fin de acreditar su estado 
jurídico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 154 del 4 de octubre de 2023. 
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